
ÉPOCA 7A. SUPLEMENTO EDICIÓN: 8180

27 DE ENERO DE 2021
LIC. ADÁN AUGUSTO LÓPEZ HERNÁNDEZ
Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco

LIC. JOSE ANTONIO PABLO DE LA VEGA ASMITIA
Secretario de Gobierno
 



27 DE ENERO DE 2021 PERIODICO OFICIAL 2 

No.- 4129

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

ACUERDO 

VILLAHERMOSA, TABASCO, 21 DE ENERO DE 2021 

El licenciado Jesús Cecilio Hernández Y ázquez, Encargado de la 

Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia 

del Estado, en cumplimiento de las atribuciones que me 

confieren los artículos 36 y 38 fracción IV de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial del Estado de Tabasco, 
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· · 9_o DE .~ sente año, con fundamento en los artículos 55 párrafo 
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primero, 13, 14 y 16 fracción XXVI, de la Ley Orgánica del Poder 

Judicial del Estado de Tabasco, el Pleno del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado, aprobó el Acuerdo General 01/2021, del tenor 

siguiente: 

Acuerdo General 

Considerando 

l. En términos de lo dispuesto en los artículos 1 o. , 16, fracción 

XXVI y 17 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 

de Tabasco, el Pleno del Tribunal Superior de Justicia tiene 

la facultad de expedir los acuerdos generales que sean 
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necesarios para el cumplimiento de sus fines y 

atribuciones. 

11. En esa virtud, al ser un hecho notorio el siniestro ocurrido 

en la mañana de este día a las instalaciones del edificio 

sede del Tribunal Superior de Justicia, lo que imposibilita 

la operatividad de las labores que se desarrollan, este 

cuerpo colegiado, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 1 o de la Constitución Política de los Estados 

U nidos Mexicanos, en aras de garantizar el acceso a la 

justicia y el derecho a la salud del personal jurisdiccional 

y administrativo, así como el de los 

expide el siguiente 
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PRIMERO. Se suspenden las labores y por ende, los p ____ tq~o\:\~~ 

términos procesales en todos los órganos jurisdiccionales que 

conforman la Segunda Instancia, la Sala Constitucional, así 

como en las áreas administrativas, ubicadas en el edificio 

principal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 

Tabasco, del 21 al 25 de enero del presente año. 

SEGUNDO. La Presidencia del Tribunal Superior de Justicia 

tendrá como sede alterna, las instalaciones del Consejo de la 

Judicatura del Poder Judicial del Estado de Tabasco, con 

dirección en la calle Nicolás Bravo sin número (Edificio 

Pastrana, cuarto piso) . 
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TERCERO. Los órganos dependientes de la segunda instancia y 

las áreas administrativas ubicadas fuera del edificio principal 

continuarán desempeñando sus funciones de forma interna. 

CUARTO. El personal que labora en el edificio principal deberá 

~eintegrarse a partir del 25 de enero del año actual. 

QUINTO. La sede de la Oficialía de Partes de Términos 

Procesales estará ubicada en las instalaciones de la Oficialía 

de Partes de los Juzgados Civiles y Familiares, con dirección en 

la avenida Gregario Méndez. sin número, de la colonia Atasta 

--· de S erra de esta Ciudad (enfrente del Centro Recreativo 
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·~~~~~1¡ ero. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su 
·,--~ D Ó/0 _02~ 

·-. - ---aprobación. 

Segundo. Publíquese el presente acuerdo en el portal 

institucional y en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

Lo que certifico, constante de tres {03} páginas útiles, a los 

veintiún días de enero de dos mil veintiuno, en la ciudad de 

Villahermosa, capital del estado de Tabasco, para todos sus 

efectos legales. ------------------ --------------Doy fe. 
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